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The bachelor in health promotion at the Autonomous University of Mexico City opera-
tes under a framework comprising various fields such as the biological, social and huma-
nistic for health care as a complex phenomenon. The training received by professional 
upon graduation allows them to influence society with a scientific and ethical approach 
to the care of health needs of a growing population. On this basis it has investigated 
the active role of students in the middle where they interact, finding main findings: an 
ethical, human and inclusive to supplement scaffolding and is different from the domi-
nant medical-biological approach able to influence a competitive market the demand and 
which participate in specific and succesful projects.
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Presentación

La Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México (uacm) fue creada en abril de 
2001 como un organismo público des-
centralizado y cuatro años más tarde 
cambió su estatus jurídico al obtener su 
autonomía. 

La Universidad justifica su existencia en 
el Distrito Federal ante el incremento sus-
tancial de la demanda de educación supe-
rior y la creación nula, durante 30 años, de 
instituciones públicas en este nivel.  

Lidi a Ivón Borja Aldave

La licenciatura en Promoción de la salud de la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México funciona bajo un marco conceptual que comprende distintos campos: el 
biológico, el social y el humanista, con el objetivo de atender la salud como fenómeno 
complejo. La formación que reciben los profesionales al egresar les permite incidir en la 
sociedad con un enfoque científico y ético en la atención de los requerimientos de salud 
de una población creciente. Con base en ello se ha indagado el papel activo de nuestros 
estudiantes en el medio donde interactúan y se pretende que, como egresados, cuenten con 
un andamiaje ético, humano e incluyente que complemente y sea distinto al abordaje médi-
co-biológico preponderante, para que sean capaces de incidir en un mercado competitivo 
que los demande y en el cual puedan participar con proyectos específicos exitosos.

Palabras clave: Proyecto educativo, promoción de la salud, equidad e igualdad

A 10 años de la licenciatura en 
promoción de la salud 1

El principal propósito de la uacm es di-
versificar la oferta educativa y ampliar es-
pacios en la educación superior para la po-
blación que, por circunstancias diversas, no 
pudo continuar con sus estudios, refren-
dando con esto el derecho a la educación 
en calidad de universal y permanente. 

Dos de los planteles (San Lorenzo Te-
zonco y Casa Libertad) se encuentran en 
la delegación Iztapalapa y un tercero en 
la Gustavo A. Madero (Cuautepec); están 
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ubicados en zonas consideradas de alta 
marginalidad.

El objetivo de la uacm es contribuir a la 
construcción de una sociedad más equili-
brada y democrática, leal con la vocación 
humanista, científica y crítica que ha dis-
tinguido a las auténticas universidades a lo 
largo de su historia.

El proyecto educativo

El proyecto educativo hace una crítica a la 
mayoría de los métodos de enseñanza-apren-
dizaje de educación superior. Propone, desde 
un paradigma constructivista, la discusión y 
el enriquecimiento de tales procesos, lo cual 
permite el fortalecimiento del pensamiento 
crítico y autónomo en los estudiantes.

La Ley de Autonomía de la Universidad 
de la Ciudad de México es el instrumen-
to que define el proyecto educativo. Este 
proyecto incluye entre sus estrategias un 
proceso continuo de mejoramiento de sus 
métodos de enseñanza y aprendizaje, que 
se expresa en los siguientes términos:

La Universidad deberá, pues, empeñarse seria-
mente en la innovación de métodos de ense-
ñanza y aprendizaje, la aplicación de criterios 
modernos de diseño curricular, la atención 
personalizada a los estudiantes, la instauración 
de sistemas de evaluación eficaces y confiables, 
la estrecha vinculación de la docencia con la 
investigación y con las demás funciones de la 
institución y que sus resultados sean evaluados 
sistemáticamente2.

El proyecto educativo de la uacm esta-
blece que la universidad se orienta por 
“el paradigma del aprendizaje” y prioriza 
su función como institución educativa. 
Conforme al proyecto, los estudiantes 
son sujetos activos de su proceso educati-

vo, por lo que adquieren responsabilidad 
en su formación cultural y social, en be-
neficio de la sociedad.

La promoción de la salud

La salud está determinada no sólo por fac-
tores biológicos o físicos, sino también por 
factores de tipo social, cultural, económi-
co, ambiental y psicológico, entre otros. Es 
decir, la salud es una característica de los 
seres vivos que trasciende los factores bio-
lógicos y patógenos.

Desde 1948, la Organización Mundial de 
la Salud (oms) había definido la salud como:

El completo estado de bienestar físico, 
mental y social y no sólo la ausencia de 
enfermedad o invalidez3.

Esta definición fue el inicio de grandes 
aportes al complejo fenómeno de la salud 
humana, ya que aborda el concepto de sa-
lud desde una óptica positiva, al considerar 
que no sólo está relacionada con la enfer-
medad. Su aproximación se hace desde una 
óptica integral, que toma en cuenta la sa-
lud mental y social.

En 1986, en la Conferencia Internacio-
nal de Promoción de la Salud, realizada en 
Ottawa, Canadá,  se estableció que, para al-
canzar un estado de bienestar, el individuo 
o los grupos deben ser capaces “de identifi-
car y realizar sus aspiraciones, de satisfacer 
sus necesidades y de cambiar o adaptarse al 
medio ambiente4”.

Se trata de un concepto positivo que acentúa 
los recursos sociales y personales así como las 
aptitudes físicas, dado que el concepto de sa-
lud como bienestar trasciende la idea de for-
mas de vida sanas la salud no concierne exclu-
sivamente al sector sanitario.
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La promoción de la salud (ps) se define 
como “el proceso que proporciona a los 
pueblos los medios necesarios para mejo-
rar su salud y ejercer mayor control sobre 
la misma”5. Lo anterior implica una manera 
particular de colaboración: se basa en la po-
blación, es participativa, es intersectorial, 
es sensible al contexto y opera en múltiples 
niveles6.

En la Carta de Ottawa se definen cinco 
áreas estratégicas de actuación: la elabo-
ración de políticas públicas saludables, 
creación de ambientes saludables, refor-
zamiento de la participación comunitaria,  

desarrollo de aptitudes y habilidades per-
sonales y la reorientación de los sistemas 
sanitarios.

La ps propone considerar, para la atención 
a la salud, múltiples componentes y la inte-
gración de estrategias generales que tomen 
en cuenta a los individuos, grupos, organis-
mos y organizaciones relacionados con ella. 
También pretende abordar una amplia serie 
de objetivos, en los que incluye la reducción 
de las desigualdades en materia de salud y el 
aumento de las capacidades de la comunidad 
para generar desarrollo humano. 

Si bien algunas determinantes de la sa-
lud pueden encontrarse en la competen-
cia individual, existen otras dictadas por 
el entorno social y físico “en que viven, 
trabajan, juegan” las personas. Las polí-
ticas públicas, en materia de protección 
social, también determinan las acciones 
de dichos entornos.  

La igualdad y equidad, en materia de 
salud, son dos de los principios funda-
mentales en promoción de la salud. La 
primera se entiende como que todos re-
ciban bienes y servicios por igual y la se-
gunda se refiere a que aquellos que más 
lo requieren reciban más.

Contexto de creación de la 
l icenciatura  en Promoción de la 
salud

La creación de la licenciatura, en el año 
2001, coincide con uno de los momentos 
más álgidos de la implementación de po-
líticas económicas neoliberales, con los 
conocidos efectos sociales y económicos 
regresivos que estos tuvieron en la socie-
dad mexicana.  

Con el ajuste económico aplicado desde 
finales de la década de 1970 y principios de 
la de 1980 inició la disminución del gasto 
social, propiciando con ello una elevada 
desigualdad e inequidad social y econó-
mica que ha afectado en gran medida los 
ámbitos de la educación y la salud, entre 
otras áreas fundamentales para el bienestar 
social.

En ese contexto tuvo lugar la creación 
de la licenciatura —sin análogos o prece-
dentes académicos en América Latina— 
con el objetivo de formar profesionistas 
para la atención de las necesidades de salud 
de una población creciente que no ha po-
dido ser atendida por los sistemas de salud 
prevalecientes. Se estableció un amplio y 
complejo ámbito de estudio, en el cual se 
integraron las ciencias biológicas, las hu-
manidades y las ciencias sociales. 

El antecedente inmediato de la licen-
ciatura fue la Quinta Conferencia Mun-
dial de Promoción de la Salud, “Hacia 
una mayor equidad”, realizada en la ciu-
dad de México, organizada en conjunto 
por la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización Panamericana de la Sa-
lud y la Secretaria de Salud, en junio del 
año 2000. En dicha conferencia se esta-
blecieron las siguientes acciones:

•	 Situar la promoción de la salud como 
prioridad fundamental en las políticas 
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y programas de salud locales, naciona-
les e internacionales.

•	 Ejercer el papel de liderazgo para asegu-
rar la participación activa de todos los 
sectores y de la sociedad civil en la apli-
cación de medidas de promoción de la 
salud que refuercen y amplíen los víncu-
los de asociación en pro de la salud. 

•	 Apoyar planes de acción relacionados 
con La identificación de las priorida-
des de salud y el establecimiento de 
programas y políticas públicas sanos”. 
“El apoyo a la investigación que pro-
mueva los conocimientos sobre prio-
ridades determinadas, La movilización 
de recursos financieros y operaciona-
les a fin de crear capacidad humana e 
institucional para la elaboración, la 
aplicación, la vigilancia y la evaluación 
de planes de acción y 

•	 Establecer o fortalecer redes nacionales e 
internacionales que promuevan la salud.

El entonces Rector de la uacm, Manuel Pérez 
Rocha, reconoció la necesidad de formar pro-
fesionistas capaces de atender las necesidades 
sociales existentes en materia de salud con una 
perspectiva holística, donde se pudiera trascen-
der la dicotomía entre lo biológico y social para 
su abordaje.

 
Organización académica de la 
l icenciatura

La organización académica de las licenciaturas 
de la uacm considera tres ciclos de formación:

1. Integración (un semestre). El conoci-
miento del proyecto educativo y el desa-
rrollo de capacidades intelectuales para la 

adquisición de habilidades de razonamien-
to matemático y verbal, comunicativas y de 
comprensión de lectura. 

2. Ciclo básico (tres semestres). Los es-
tudios contienen saberes generales de la 
ciencia, las humanidades y la cultura,  que 
contribuyen a las habilidades, valoración, 
vocación y formación científica.  

3. Ciclo superior (cinco semestres). Los 
estudios para la formación académica y/o 
profesional específica del currículo de la 
licenciatura elegida. 
El perfil del egresado que la uacm aspira a 
promover es un individuo capaz  de apro-
piarse de una cultura amplia, científica y 
humanística, de desarrollar un pensamien-
to crítico y obtener una formación poliva-
lente y con sentido social7.

El programa de estudios de la licencia-
tura en Promoción de la salud incluye8; 
materias básicas de ciencias biológicas 
y del desarrollo humano como: química, 
anatomía, fisiología, psicología y nutri-
ción; teorías epistemológicas y socioeco-
nómicas para la comprensión de la rea-
lidad social, marco epistemológico de la 
promoción de la salud y de su práctica, 
factores condicionantes y de riesgo para 
la salud integral del individuo y de la co-
munidad en general, metodologías de la 
investigación social, educativa y de salud 
pública, paradigmas y tecnología educati-
va, diagnóstico, políticas y planeación de 
necesidades y problemas que inciden en 
la salud integral de individuos y grupos 
como espacio de integración profesional, 
políticas públicas y legislación local, na-
cional e internacional relacionadas con 
la salud y con los derechos fundamenta-
les del hombre y la mujer.



|| Número 1, enero-junio de 2015 • ASTROLABIO ||

 13 |

H a b i l i d a d e s  y  a c t i t u d e s 
p ro fe s i o n a l e s 

Habilidades

•	 Promover la participación e integra-
ción en cada una de las acciones a 
realizar a todos y cada uno de los in-
dividuos, grupos, instituciones y co-
munidad en general, con quienes se 
realicen acciones relacionadas con la 
promoción y educación para la salud.

•	 Diseñar y desarrollar modelos de inter-
vención para la prevención, atención, re-
solución o rehabilitación de problemas 
específicos que afecten a la salud inte-
gral de los miembros de la comunidad.

•	 Participar en el fortalecimiento de la 
promoción de la salud y la creación de 
ambientes saludables. 

•	 Contribuir a reorientar los servicios de 
salud hacia la igualdad, la equidad y la 
calidad, entre otros principios funda-
mentales planteados para la atención 
de la salud 9.

•	 Formular y promover legislaciones, 
políticas públicas, planes y programas 
que beneficien la salud de las socieda-
des y el desarrollo humano.

Actitudes 

•	 Actitud de servicio.
•	 Autocrítico y abierto a la crítica.
•	 Formación humanística.
•	 Responsabilidad para aplicar sus conoci-

mientos y habilidades en materia de salud 
integral en lo individual y/o colectivo.

•	 Aceptación y colaboración en grupos 
de trabajo con sectores interinstitucio-

nales e interdisciplinarios.
•	 Fomentar los valores que conforman y 

distinguen al ser humano.

Los egresados

A través de la aplicación de  entrevistas a 
profundidad  a estudiantes egresados de la 
licenciatura del plantel de Centro Históri-
co y del plantel de San Lorenzo Tezonco, 
pudimos identificar su situación actual y 
algunas percepciones en torno a la licen-
ciatura:

1. Los estudiantes de la licenciatura son 
formados con un andamiaje ético, humano 
y crítico que complementa y diferencia el 
abordaje médico-biológico que se ha esta-
blecido cómo preponderante, como en el 
caso del proceso salud-enfermedad-aten-
ción, sin embargo, aún falta una mayor 
vinculación de esta formación teórico-me-
todológica con la praxis profesional.

2. La uacm es una institución que para algu-
nos representó la única oportunidad para 
continuar estudiando, entre otras institu-
ciones de educación superior de carácter 
público.

3. Aunque al ingresar no existía un concep-
to claro sobre lo que era la promoción de 
la salud y eligieron la carrera porque esta-
ba cercana a sus vocaciones, la licenciatura 
es un campo que actualmente reivindican 
como trascendental. 

4. Proponen desde la ampliación de prácti-
cas de campo hasta la incorporación de un 
eje transversal a toda la carrera que amplíe 
sus conocimientos sobre herramientas de 
intervención propias de la disciplina.
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5. Para los egresados, el ingreso en el mer-
cado competitivo que los demanda es un 
reto, no obstante algunos de ellos inciden 
actualmente con proyectos específicos 
exitosos.
 
Recomendaciones

1. Impulsar que el objeto de estudio de la li-
cenciatura permanezca como un espacio de-
mocrático donde puedan transitar distintas 
disciplinas, con el objetivo de compartir y 
debatir distintas conceptualizaciones, cate-
gorías y metodologías de estudio, como acto 
integrador y función de la interdisciplinarie-
dad.

2. Vincular las necesidades formativas teóri-
co-metodológicas-pedagógicas de los estu-
diantes con el espectro político-socioeconó-
mico de la ciudad, del país y del mundo.

3. Generar mecanismos institucionales que 
coadyuven a establecer una interrelación 
estrecha de los profesionistas formados en 
promoción de la salud con organizaciones 
públicas, privadas y sociales.

4. Trascender la visión del trabajo comuni-
tario que se realiza durante la fase de es-
tudio para encauzarla en la determinación 
de líneas de investigación y su vinculación 
con otras ramas de la ciencia.

Conclusiones

La licenciatura en promoción de la salud 
es un campo de conocimiento en construc-
ción, cuyo objeto de estudio es la salud, en-
tendida en sentido amplio y positivo. Así, 
la salud, como objeto de estudio, implica 
análisis relacionales que contemplan as-
pectos de orden cultural, social, económico 

y político. La formación de profesionales 
de la salud es imprescindible en México, 
en un contexto de crisis social, económica 
y política. Una crisis que es de carácter es-
tructural, en cuanto la atención de la salud.

A diez años de la implementación de la 
licenciatura son muchos los retos a enfren-
tar: la actualización del plan de estudios, 
mayor vinculación teoría-práctica, impul-
so de la investigación, generación de una 
demanda institucional de los profesionales 
formados en promoción de la salud, inser-
ción de licenciados en promoción de la 
salud dentro de los profesiogramas institu-
cionales, entre otros. No obstante, es inne-
gable que la formación profesional de los 
estudiantes de esta licenciatura les brinda 
un sentido humanístico, que los hace ca-
paces de vincularse con la sociedad para la 
atención de las necesidades en salud y para 
generar procesos de abogacía y exigibilidad 
de derechos en la población.

Lo que se refleja en los discursos de los 
egresados es el reconocimiento de su tras-
formación como sujetos sociales y éticos a 
partir del ingreso a la universidad y la con-
ciencia de que la uacm posibilitó su forma-
ción profesional y personal en un contexto 
de exclusión, cuando se les había negado el 
derecho a la educación. 

Ser promotores de salud genera una res-
ponsabilidad ética, pero ser promotor de 
salud, egresado de la uacm,  tiene implica-
ciones éticas, sociales y políticas.
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